
Quito, 27 de diciembre de 2017 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

GERENTE GENERAL 

BUSCHARTER $.A. 
Ciudad 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

  

De mis consideraciones: 

María Cristina Lastra Game con cédula de ciudadanía N* 1710330638 y mi 

cónyuge, Richard Fernando Correa Aguirre con cédula de ciudadanía N 

1704904893 en apego a las disposiciones legales que norman los procesos de 

Cesión de Acciones y dando cumplimiento a lo que establece la Ley de 

Compañías, CEDEMOS Y TRANSFERIMOS sin reserva ni limitación 

alguna, QUINCE (15) acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, 

cada una con un valor nominal de $10 (Diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica) que corresponden a la totalidad de las acciones que mantiene la 

señora María Cristina Lastra Game en la compañía BUSCHARTER 5.A., a 

favor del señor Paulo Cesar Irigoyen Vega, con cédula de ciudadanía N* 
1708561236, de estado civil divorciado, quien las adquiere con todos los 

derechos y obligaciones que se derivan de dichas acciones, siendo su inversión 

de tipo nacional. 

Firmamos conjuntamente Cedentes y Cesionario. 

    

CEDENTES 

A Ostnealeore AL 
María Cristina Lastra Game Richard Fernando Correa Agújrre 

C.C.+1710830638 C.C.4 1704904893 

CESIONARIO 

    
LS Us 

/Paulo Cesar frigoven/Vego 

C.C.A 1708561236



. 

  

Factura: 001-002-000035868 20171701015D02286 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701015D02286 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) RICHARD 

FERNANDO CORREA AGUIRRE portador(a) de CÉDULA 1704904893 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME portador(a) de CÉDULA 1710330638 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

PAULO CESAR IRIGOYEN VEGA portador(a) de CÉDULA 1708561236 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA BUSCHARTER S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 27 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:59). 
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  — A A 

MARIA CRISTIÑA LASTRA GAME 

CÉDULA: 1710330638 
RICHARD FERNANDO CORREA AGUIRRE * 

CÉDULA: 1704904893 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   
É 4 

o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD> 
3 AS 

4 

Número único de identificación: 1710330638 

Nombres del ciudadano: LASTRA GAME MARÍA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA A RICHARD FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

Nombres de la madre: GAME GLORIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-081-26366 

MO 
177-081-2536 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

       
  

  

    

  

  

  

    

  

    

    

      

  

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   

¡9 Í 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍID D 
4, 

a 
SA 

O? UE] 
A Larlos 

Número único de identificación: 1704904893 

Nombres del ciudadano: CORREA AGUIRRE RICHARD FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  
Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LASTRA GAME MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: CORREA JULIO CESAR 

Nombres de la madre: AGUIRRE FANNY TERESA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 179-081-26351 

DD 
172-081-25351 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

     
  

  

  

      

  

      

    

                  

  

  

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
HE; E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,           
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Número único de identificación: 1708561236 

Nombres del ciudadano: ¡RIGOYEN VEGA PAULO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: [¡RIGOYEN CESAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: VEGA LUZ ANGELICA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2015 

información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-081-26279 

| l Ml ll Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

: 26279 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



y EPÚBLICA DEL ECUADOR 
E¿CCRON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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Quito, 27 de diciembre de 2017 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

GERENTE GENERAL a 

BUSCHARTER $.A. Se         
. Ya . Ú E e 

: a Cardo rs Ciudad NOSE 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

De mis consideraciones: | 
R   María Cristina Lastra Game con cédula de ciudadanía N* 1710330638, en mi ! alidad 

de apoderada especial del señor Gustavo Ramón Santamaría Montenegro con ¡cédula 

de ciudadanía N* 1707779573 y de su cónyuge señora Gloria Marcela Lastra Game con 

cédula de ciudadanía N* 1707961775, como consta de las copias certificadas de los 

poderes que se adjuntan a la presente, debidamente autorizada, en apego la las 

disposiciones legales que norman los procesos de Cesión de Acciones y dando 

cumplimiento a lo que establece la Ley de Compañías, CEDO Y TRANSFIERO sin 

reserva ni limitación alguna, TRES (03) acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, cada una con un valor nominal de $10 (Diez dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica) que mantiene el señor Gustavo Ramón Santamaría 

Montenegro en la compañía BUSCHARTER S.A., a favor del señor Paulo Cesar 

Irigoyen Vega, con cédula de ciudadanía 1708561236, de estado civil divorciado, 

quien las adquiere con todos los derechos y obligaciones que se derivan de dichas 

acciones, siendo su inversión de tipo nacional. 

Firmo en la calidad que comparezco, conjuntamente con el Cesionario. | 

  

    

CEDENTES + | 

— Govea 9) AA 7) . / . a A 2 

neto Ni /: <xlomdeboiez / | 

María Cristina Lastra Game María Cristina Lastra Game 
Apoderada de Gustavo Ramón Apoderada de Gloria Marcela Lastra Gáme 

Santamaria Montenegro 

CESIONARIO 

lb > 
Paulo Cesaylrigoyoó Vega 

C.C.A 1708561236



        

a esse: ELA 
: AUDICATURA ee 

Factura: 001-002-000035869 20171701015D02287 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701015D02287 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) MARIA 

CRISTINA LASTRA GAME portador(a) de CÉDULA 1710330638 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A GUSTAVO RAMON SANTAMARIA MONTENEGRO, CC. 

1707779573, Y, GLORIA MARCELA LASTRA GAME, CC. 1707961775 en calidad de COMPARECIENTE; PAULO CESAR 

IRIGOYEN VEGA portador(a) de CÉDULA 1708561236 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE,; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA BUSCHARTER S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asúme 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 27 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:07). 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

          
e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 
   

    

   

17 

o 

NTIO 
Qs 

£ 

Número único de identificación: 1708561236 

Nombres del ciudadano: ¡RIGOYEN VEGA PAULO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: IRIGOYEN CESAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: VEGA LUZ ANGELICA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-081-26279 

l | Il | ing. Jorge Troya Fuertes 
172 1-26279 2-08 279 . : o , ve Da 

E ÓS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

   

     

    

   

y CIUDADANIA 
2 ATA     

IRIGOYEN VEGA 

  

   

   

<IUULA DE : ' 1/0856123-6 
ss 

  

PAULO CESAR 
LUGARODE MAC > 

PICHINCHA 
QUITO 

TO 1982-02-24 
ECUATORIANA > 

DIVORCIADO 

A 

£ 
Á 

/ 

      

PROFESIÓN £ OCUPACION 
EMPLEADO PRIVADO V4443V4442 

DEL PADRE 
ENRIQUE 
DELAIARADEE 

  

f x 
BACHILLERATO 

    
ROA 

  013 - 147 
ULMERO 

IRIGOYEN VEGA PAULO CESAR 
APELLIDOS Y MOMERZE 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN ZONA, 4 
RUMIPAMBA 
PARROQUIA 

A 

CATUNSCRIPSION +



2. Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

  

Número único de identificación: 1710330638 

Nombres del ciudadano: LASTRA GAME MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA A RICHARD FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

Nombres de la madre: GAME GLORIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-081-26366 

1Y7-001-25355 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                      

  

      

  

      

  

                    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 001-002-000035562 

DIANA 
20171701015P04617 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  | Escritura N*: 20171701015P04617 

  

  

  ACTO O CONTRATO: 

  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
    FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:59) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  
  
  

      
  
  

  

  

  

      
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. s2 |Nacionalidad]| Calidad Persona que le 
identidad identificación representa 

SANTAMARÍA MONTENEGRO — |POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA |] MANDAN : 
Natural | CUSTAVO RAMON DERECHOS CEDULA 1707779573 [Na TE 

LASTRA GAME GLORIA POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA | MANDAN 
Natural MARCELA DERECHOS CEDULA 1707961775 NA TE 

GAME YEPEZ GLORÍA DELAS [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | MANDAN 
Natural MERCEDES DERECHOS CEDULA 1701631275 NA TE 

A FAVOR DE 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. vz, [Nacionalidad] Calidad Persona que 
identidad identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Tario, Mi (y 

PROTOCOLO: 2017/17/01/15/P04617 

FACTURA No.000035562 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

GUSTAVO RAMÓN SANTAMARÍA MONTENEGRO 

GLORIA MARCELA LASTRA GAME 

GLORIA DE LAS MERCEDES GAME YÉPEZ 

A FAVOR DE 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME 

CUANTIA: INDETERMINADA 

         

Poder567.doc 

DI: 2 COPIAS 

C.A.F.P. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día catorce de diciembre del año dos mil diez y 

siete, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón, comparecen: el señor GUSTAVO RAMÓN 

SANTAMARÍA MONTENEGRO, con domicilio en la calle Alfonso 

Lamiña y Av. Interoceánica, Urbanización La Praga, Lote 22 A, 

- teléfono fijo: 2904617, teléfono móvil: 0999459911, correo 

electrónico:  pamtourMDpi.pro.ec, la señora GLORIA MARCELA 

LASTRA GAME, con domicilio en la calle Alfonso Lamiña y Av. 

Interoceánica, Urbanización La Praga, Lote 22 A, teléfono fijo: 

2904617, teléfono móvil: 0999599449, correo electrónico:
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   
y Av. La Gasca, teléfono fijo: 2526920, teléfono móvil: 09977 % ans 

correo electrónico:  contabilidadOpamtour.com; todos por sus 

propios y personales derechos, y en su calidad de MANDANTES. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una que contenga un 

Poder Especial al tenor de las cláusulas que a continuación se 

detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor GUSTAVO 

RAMÓN SANTAMARÍA MONTENEGRO con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero siete siete siete nueve cinco siete guion tres 

(170777997-3), la señora GLORIA MARCELA LASTRA GAME con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete nueve seis uno 

siete siete guion cinco (170796177-5) y la señora GLORIA 'DE LAS 

MERCEDES GAME YÉPEZ, con cédula de ciudadanía número, uno 

siete cero uno seis tres uno dos siete guion cinco (170163127-5), 

todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

casados, por sus propios y personales derechos, a quienes se les 

SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL: LOS MANDANTES, confieren el presente 

denominará simplemente "LOS MANDANTES”. 

Poder Especial, con amplias y suficientes facultades como en 

derecho se requiere en favor de la señora la señora MARIA 

CRISTINA LASTRA GAME, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno cero tfes tres cero seis tres 

guion ocho (171033063-8) mayor de edad, de estado civil casada, a 

quien se le denominará simplemente LA MANDATARIA, para que 

actuando a nombre y en representación de LOS MANDANTES, de 

manera personal y aun delegando este poder, pueda realizar los 

siguientes actos con plenitud de competencia, atribuciones y 

facultades y con libertad de fijar pactos, cláusulas, disposiciones, 

determinaciones y declaraciones, de suerte que LA MANDATARIA 

ostente la plena representación de LOS MANDANTES sin traba, 

limitación ni excepción alguna para: UNO. Comparecerá a nombre 

de LOS MANDANTES a las juntas de accionistas y/o socios donde 

ostenten dichas calidades, pudiendo asistir con voz y voto y teniendo 

facultad para suscribir las actas que corréspondan. DOS. Suscribirá 

a nombre de LOS MANDANTES cualquier documento público o 

privado, para realizar cesiones de participaciones o transferencia de 

acciones, en las compañías en las cuales LOS MANDANTES sean 

socios o accionistas, compareciendo como CEDENTE 0 

CESIONARIA de acciones o participaciones, pudiendo rescindir, 

modificar, ampliar, aclarar, cancelar, anular o resciliar las escrituras 

públicas de cesiones de participaciones o documentos de 

transferencia de acciones, que hayan sido otorgadas por LOS 

MANDANTES. TERCERA: PODER PARA COMPARECER ANTE
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO     

    
propósitos referidos en este Poder Especial, comparecer, presentar y 

suscribir toda matriz o escritura pública ante cualquier Notario 

Público o suscribir todo tipo de solicitudes y formularios ante dicho -: 

Notario o Registrador Público o cualquier otra autoridad de gobierno : 

central o seccional, que sea necesario para. que todos sus actos 

tengan plena validez legal. CUARTA: EJERCICIO DE 

FACULTADES: LA MANDATARIA tiene absoluta discreción con 

relación al ejercicio de todas las facultades que le son conferidas 

bajo los términos de este Poder Especial. LOS MANDANTES 

ratifican y confirman que a pedido escrito de LA MANDATARIA, 

firmarán oportunamente cualquier documento o harán cualquier acto 

que tenga como finalidad confirmar la validez o ratificar cualquier 

documento o acto que LA MANDATARIÍA hubiere suscrito. SEXTA: 

PLAZO: El presente Poder Especial permanecerá vigente por el 

plazo indefinido a partir de la fecha de su otorgamiento o hasta 

cuando sea formalmente derogada O  invalidada por LOS 

MANDANTES. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

formalidades necesarias y cláusula de estilo para la plena validez y 

efecto de esta Escritura Pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Ana Lucía Escobar, con matrícula número 

diez y siete — dos mil — doscientos setenta y cinco del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de la 

. 
N i | presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. 

  

F) GUSTAVO RAMÓN SANTAMARÍA MONTENEGRO 

CC. 

F) GLORIA DE LAS MERCEDES GAME YÉPEZ 

co. > 

¡30 += 3.+3 ZA * 
= O 

  

7 7 

, —) Lo TA o 
A TA Li? LAA A A = 

  

VETA Á 163J21- 

  

Di 
A 7 ob ¡ 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
l 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

El No- 

u
n
 

  

 



A
 KÁ

 

  

  

     
    

P
e
 

  

MTÓN QUITO 
an el numeral 3 

Jal an a. 2 que la COPIA que 
E GS prasantado ante mi 

   

   
    

  

De duen Carios Morales Lasso i 

NOTARÍA DICIMA QUINTA DEL CANTOM QUITO 

   

   AÑ A MAA 

y 

 



    

    

identificación y Cedulación >? 

EA
 

E
N
 

  

Número único de identificación: 1707779573 

Nombres del ciudadano: SANTAMARÍA MONTENEGRO GUSTAVO 

RAMON 

$ 

- Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1966 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA . 

! Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

! Cónyuge: LASTRA GAME GLORIA MARCELA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: SANTAMARIA LUIS GERARDO 

Nombres de la madre: MONTENEGRO INES LUCIA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 , 

! Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

MÍN 0 Mo == 
ing. Jorge Troya Fuertes 

12235 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este cartificado deberá validarlo en:htips virtual. tegisiracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinealregistrocivil.gob.ec 

    

    

    

  

              

  

          

Documento firmado electrónicamente 

2 Dirección General de Registro Civil,
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s Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707961778 

Nombres del ciudadano: LASTRA GAME GLORIA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: E CUADORIPICHINCHAQUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

n= — Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTAMARÍA M GUSTAVO RAMON 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

- Nombres de la madre: GAME GLORIA DE LAS MERCEDES 

| Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2015 

i información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  

                          

      iii 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a a Documento firmado electrónicamente 

La instítución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htps://virtual.registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LOE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsaOregisirosivil.gob.ec
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2 Ea U ATA ES EL ECUADOR 
la Registro Civil, Mantificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de e identificación: 1701631275 

Nombres del ciudadano: GAME YEPEZ GLORIA DE LAS MERCEDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO Ñ 

Lugar_de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ Ñ |   

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1937 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: LASTRA FRANKLIN 

Fecha de Matrimonio: No Registra. 

Nombres del padre: GAME FRANCISCO 

| Momibres de la madre: YEPEZ INES M 
| 

| Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

; Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenio firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips: virtual. regisirocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y 2 la LCZ. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlinesOregistrocivil.gob.eo
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE, El PODER ESPECIAL QUE OTORGAN, 

GUSTAVO RAMON SANTAMARIA MONTENEGRO, GLORIA 

MARCELA LASTRA GAME y GLORIA DE LAS MERCEDES GAME 

YEPEZ A FAVOR DE, MARIA CRISTINA LASTRA GAME, FIRMADA 

Y SELLADA QUITO A CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE. / 

IS 
4, / Y 

DON 

Qs 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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  ESTE DOCUMENTO ACREDITA. QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GEMERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

O    



Quito, 27 de diciembre de 2017 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

GERENTE GENERAL 

BUSCHARTER S.A. 

Ciudad 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

De mis consideraciones:    María Cristina Lastra Game con cédula de ciudadanía N* 1710330638, en mi £alidad 

de apoderada especial del señor Gustavo Ramón Santamaría Montenegro! cón tédula 

de ciudadanía N* 1707779573 y de su cónyuge señora Gloria Marcela Lastra Game con 

cédula de ciudadanía N* 1707961775, como consta de las copias certificadas de los 

reserva ni limitación alguna, OCHO (08) acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, cada una con un valor nominal de $10 (Diez dólares de los Estadós 

Unidos de Norteamérica) que mantiene el señor Gustavo Ramón Sa 

Montenegro en la compañía BUSCHARTER S.A., a favor del señor Josueth Mijaíl! 

Irigoyen Vega, con cédula de ciudadanía 1705069951, de estado civil casado, quier 

las adquiere con todos los derechos y obligaciones que se derivan de dichas acciones, 

siendo su inversión de tipo nacional. 

Firmo en la calidad que comparezco, conjuntamente con el Cesionarjo. 

CEDENTES 

       

  

N (Aobie dk | | 

María Cristina Lastra Game María Cristina Lastra Gamo Y 
Apoderada de Gustavo Ramón Apoderada de Gloria Marcela a Game 

Santamaria Montenegro 

  

CESIONARIO 

EQ 
Was 

  

Josueth Mijaíl Irigoyen Vega 

C.C.+4 1705069951





  

Factura: 001-002-000035870 20171701015D02288 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701015D02288 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) MARIA 

CRISTINA LASTRA GAME portador(a) de CÉDULA 1710330638 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A GUSTAVO RAMON SANTAMARÍA MONTENEGRO, CC. 

1707779573, Y GLORIA MARCELA LASTRA GAME, CC 1707961775 en calidad de COMPARECIENTE; JOSUETH MIJAIL 

IRIGOYEN VEGA portador(a) de CÉDULA 1705069951 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA BUSCHARTER S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 27 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:08). 

      

  

MARÍA sio LASTRAGAM 
CÉDULA: 1710330638 

  

JOSUETH MIJAIL IRIGOYEN VEGA ' 
CÉDULA: 1705069951 
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Número único de identificación: 1705069951 

Nombres del ciudadano: IRIGOYEN VEGA JOSUETH MIJAIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ELENA GREY COLLANTES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: CESAR ENRIQUE IRIGOYEN 

Nombres de la madre: LUZ ANGELICA VEGA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-081-26329 

MA: 
s$-1481- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 





po os 

    

         

  

  

e 

      

a A a tc Ps Aa 

  

  

  

UTA E 

ALL 

  

    





2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

Número único de identificación: 1710330638 

Nombres del ciudadano: LASTRA GAME MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA A RICHARD FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

Nombres de la madre: GAME GLORIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor; CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

» 

N? de certificado: 177-081-26366 

[ | ll | | ing. Jorge Troya Fuertes 
177-081-2535€ 9 9 Yer Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

      
  

  
  
  
  

  
    
  

  
  
  
  
  
                  
  

  
  

  

      
  

  
  
  

            

    

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: 120171701015P04617 

Xx 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J14 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:59) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No, 2, INacionalidadj Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

SANTAMARÍA MONTENEGRO POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | MANDAN | 
1 Natural [GUSTAVO RAMON DERECHOS CEDULA 1707778873 [a TE i 

LASTRA GAME GLORIA POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA [MANDAN : 
Natural MARCELA DERECHOS CEDULA 1707961775 NA TE : 

GAME YEPEZ GLORÍA DELAS [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA ¡MANDAN 
Natural MERCEDES DERECHOS CEDULA 1701631275 NA YE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. sz Nacionalidad] Calidad Persona que 
identidad identificación representa 

UBICACIÓN : 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS ! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: : 

0 | 
CUANTÍA DEL ACTO O i 
CONTRATO: INDETERMINADA ! | 

7 

hn / A : ÓN be | | 
Abe Lal MN ; 

¡ 
NOTARIO(A) ¿AN CARLOS MORALES LASSO . / 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

hi       

Tario, ¿laa 
| Y ss 

PROTOCOLO: 2017/17/01/15/P04617 

FACTURA No.000035562 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: 

GUSTAVO RAMÓN SANTAMARÍA MONTENEGRO 

GLORIA MARCELA LASTRA GAME 

GLORIA DE LAS MERCEDES GAME YÉPEZ 

A FAVOR DE 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Poder567.doc 

DI: 2 COPIAS 

C.A.F.P. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día catorce de diciembre del año dos mil diez y 

siete, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón, comparecén: el señor GUSTAVO RAMÓN 

SANTAMARÍA MONTENEGRO, con domicilio en la calle Alfonso 

Lamiña y Av. Interoceánica, Urbanización La Praga, Lote 22 A, 

- teléfono fijo: 2904617, teléfono móvil: 0999459911, correo 

electrónico:  pamtourOWpi.pro.ec, la señora GLORIA MARCELA 

LASTRA GAME, con domicilio en la calle Alfonso Lamiña y Av. 

Interoceánica, Urbanización La Praga, Lote 22 A, teléfono fijo: 

2904617, teléfono móvil: 0999599449, correo electrónico:
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO Paz 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO E 

    
info(Adpamtour.com, y, la señora GLORIA DE LAS MER: 

GAME YÉPEZ, con domicilio en la calle en la calle Mimbela Neo ¿8 
   

  

180 

y Av. La Gasca, teléfono fijo: 2526920, teléfono móvil: 00977 ups 

correo electrónico:  contabilidadQOpamtour.com; todos por sus | 

propios y personales derechos, y en su calidad de MANDANTES. l 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, (Ls 

mayores de edad, de estado civil casados, de ocupación empleados | 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo | 

de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una que contenga un | 

Poder Especial al tenor de las cláusulas que a continuación se 

detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor GUSTAVO 

RAMÓN ' SANTAMARÍA MONTENEGRO con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero siete siete siete nueve cinco siete guion tres 

(170777957-3), la señora GLORÍA MARCELA LASTRA GAME con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete nueve seis uno 

siete siete guion cinco (170796177-5) y la señora GLORIA 'DE LAS 

MERCEDES GAME YÉPEZ, con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero uno seis tres uno dos siete guion cinco (170163127-5), 

todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil



(0
) 

u
y
 

A
 

E 
A
 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

casados, por sus propios y personales derechos, a quienes se les 

denominará simplemente “LOS MANDANTES”. SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL: LOS MANDANTES, confieren el presente 

Poder Especial, con amplias y suficientes facultades como en 

derecho se requiere en favor de la señora la señora MARÍA 

CRISTINA LASTRA GAME, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno cero tres tres cero seis tres 

guion ocho (171033063-8) mayor de edad, de estado civil casada, a 

quien se le denominará simplemente LA MANDATARIA, para que 

actuando a nombre y en representación de LOS MANDANTES, de 

manera personal y aun delegando este poder, pueda realizar los 

siguientes actos con plenitud de competencia, atribuciones y 

facultades y con libertad de fijar pactos, cláusulas, disposiciones, 

determinaciones y declaraciones, de suerte que LA MANDATARIA 

ostente la plena representación de LOS MANDANTES sin traba, 

limitación ni excepción alguna para: UNO. Comparecerá a nombre 

de LOS MANDANTES a las juntas de accionistas y/o socios donde 

ostenten dichas calidades, pudiendo asistir con voz y voto y teniendo 

facultad para suscribir las actas que correspondan. DOS. Suscribirá 

a nombre de LOS MANDANTES cualquier documento público o 

privado, para realizar cesiones de participaciones o transferencia de 

acciones, en las compañías en las cuales LOS MANDANTES sean 

socios 0 accionistas, compareciendo como CEDENTE O 

CESIONARIA de acciones o participaciones, pudiendo rescindir, 

modificar, ampliar, aclarar, cancelar, anular o resciliar las escrituras 

públicas de cesiones de participaciones o documentos de 

transferencia de acciones, que hayan sido otorgadas por LOS 

MANDANTES. TERCERA: PODER PARA COMPARECER ANTE 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Notario o Registrador Público o cualquier otra autoridad de gobierno 

central o seccional, que sea necesario para que todos sus actos 

CUARTA: EJERCICIO DE 

FACULTADES: LA MANDATARIA tiene absoluta discreción con 

tengan plena validez legal. 

relación al ejercicio de todas las facultades que le son conferidas 

bajo los términos de este Poder Especial. LOS MANDANTES 

ratifican y confirman que a pedido escrito de LA MANDATARIA, 

firmarán oportunamente cualquier documento o harán cualquier acto 

que tenga como finalidad confirmar la validez o ratificar cualquier 

documento o acto que LA MANDATARIÍA hubiere suscrito. SEXTA: 

PLAZO: El presente Poder Especial permanecerá vigente por el 

plazo indefinido a partir de la fecha de su otorgamiento o hasta 

cuando sea formalmente derogada o invalidada por LOS 

MANDANTES. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

formalidades necesarias y cláusula de estilo para la plena validez y 

efecto de esta Escritura Pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Ana Lucía Escobar, con matrícula número 

diez y siete — dos mil — doscientos setenta y cinco del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el el/ 

caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

Público o suscribir todo tipo de solicitudes y formularios ante dicho Ñ 
Y 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe, 

  

F) GUSTAVO RAMÓN SANTAMARÍA MONTENEGRO 
mz 

cc. ¿590 29273523. 
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ajúca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
54 Dirección Ganeral de A Registro Civil, 1 entificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único < de identificación: 1707779573 

Nombres del cludadano: SANTAMARÍA MONTENEGRO GUSTAVO 
RAMON 

- Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 7DE JULIO DE 1966 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LASTRA GAME GLORIA MARCELA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Mombres del padre: SANTAMARÍA LUIS GERARDO 

Nombres de la madre: MONTENEGRO INES LUCIA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la techa: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

  

! : * Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

| . 

N/ de certificado: ¡173-078-12236 A Ñ 7 

  

  

            

LT] 
II -D7R-12278 

  

    

  

          

| l | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa Documento firmado electrónicamente 

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ss, conforme a la LOGIDAC Árt. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlineafregistrocivil gob.eo 

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación :
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CER IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núme 10 único de identificación: 1707901775 

Nombres del ciudadano: LASTRA GAME GLORIA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN y BLAS 

  

  

/ Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1968 
| o | o 
| EA Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

A Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTAMARÍA M GUSTAVO RAMON 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

. Nombres de la madre: GAME GLORIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2015 

i Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCGHA-QUITO-NT 145 - PICHINCHA - QUITO 
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| Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:/Ivirtual registrocivii.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a enlinzalOregisirosivil.god.as 
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     núñcación y Cedulación Z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número | único de identificación: 1701831275 

Nombres del cludadano: GAME YEPEZ GLORIA DE Las MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar_de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ | |   

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1937 

  

  2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: LASTRA FRANKLIN 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; GAME FRANCISCO 

Nombres de la madre: YEPEZ INES M 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 
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No . certificado: 1 Lo. -12368 e 7 

i ll | E ll il L : Ing. Jorgo Troya! Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivil.geb.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesOregisirocivil god, es 

CUA DORA 275 Direcelón General de Registro Civil, 

PA A identificación y Cedulación 
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE, El PODER ESPECIAL QUE OTORGAN, 

GUSTAVO RAMON SANTAMARÍA MONTENEGRO, GLORIA 

MARCELA LASTRA GAME y GLORIA DE LAS MERCEDES GAME 

YEPEZ A FAVOR DE, MARIA CRISTINA LASTRA GAME, FIRMADA 

Y SELLADA QUITO A CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE. / 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTÓ ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

- 

ESTE CERTÍFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Quito, 27 de diciembre de 2017 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

GERENTE GENERAL 

BUSCHARTER S.A. 

Ciudad 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

  

R 

María Cristina Lastra Game con cédula de ciudadanía N* 1710330638, en mi calidad! 

de apoderada especial de la señorita Pamela Alejandra Santamaría Lastra con cédula 

de ciudadanía N* 1713472064, como consta de la copia certificada del poder que se 

adjunta a la presente, debidamente autorizada, en apego a las disposiciones legales 

que norman los procesos de Cesión de Acciones y dando cumplimiento a lo que 

establece la Ley de Compañías, CEDO Y TRANSFIERO sin reserva ni limitación 

alguna, UNA (01) acción igual, indivisible, ordinaria y nominativa, con un valor 

nominal de $10 (Diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) que mantiene la | 

señorita Pamela Alejandra Santamaría Lastra en la compañía BUSCHARTER | 

S.A., a favor del señor Josueth Mijaíl lrigoyen Vega, con cédula de ciudadanía | 

1705069951, de estado civil casado, quien las adquiere con todos los derechos y 

obligaciones que se derivan de dichas acciones, siendo su inversión de tipo nacional. 

Firmo en la calidad que comparezco, conjuntamente con el Cesionario. 

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

A 

María Cristina Lastra Game Josueth Mijail Irigoyen Vega 

Apoderada de Pamela Alejandra C.C.f 1705069951 
Santamaría Lastra



a 
CSIC E 

Ces so 

Factura: 001-002-000035872 20171701015D02290 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701015D02290 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparege(n) MARIA 

CRISTINA LASTRA GAME portador(a) de CÉDULA 1710330638 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PAMELA ALEJANDRA SANTAMARIA LASTRA, CG 

1713472064 en calidad de COMPARECIENTE; JOSUETH MIJAIL IRIGOYEN VEGA portador(a) de CÉDULA 1705069951 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA BUSCHARTER S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos: sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 27 DE 

DICIEMBRE DEL 2017, (16:13). 
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N A (le) 
MARÍA CRISTINA TASTE GAME . 
CÉDULA: 1710330638 

  

JOSUETH MIJAIL IRIGOYEN VEGA 

CÉDULA: 1705069951     
nd) 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

         

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD! »».. 
Y % | as sa 

Número único de identificación: 1705069951 

Nombres del ciudadano: IRIGOYEN VEGA JOSUETH MIJAIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ELENA GREY COLLANTES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: CESAR ENRIQUE IRIGOYEN 

Nombres de la madre: LUZ ANGELICA VEGA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2008 

información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

    N? de certificado: 175-081-26329 ¡CN 
e” 7 4 

DO 
175-081 -26329 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

            

  

          

  

                  

  

  

  

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 320 ¿/ 
E, y 
NS 

Número único de identificación: 1710330638 

Nombres del ciudadano: LASTRA GAME MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA A RICHARD FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

Nombres de la madre: GAME GLORIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-081-26366 

a : LS 

£ 
0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

17+7-081-263658 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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.. OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA 

República del Ecuador (GEORGIA) 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 303 / 2017 

Tomo V. Página 303 

  

En la ciudad de ATLANTA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 11 de diciembre ne il 

ESTEFHANIA MISHELL HERNANDEZ TRUJILLO, TERCER SECRETARIO VICECONSUL en esta 
ciudad, comparece(n) PAMELA ALEJANDRA SANTAMARIA. LASTRA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía númefo 1713472064, domiciliado en la 

ciudad MILLEDGEVILLE, GEORGIA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz(ces) a 
quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA 
CRISTINA LASTRA GAME, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de 

ciudadanía número 1710330638, domiciliada en la ciudad de QUITO, PICHINCHA, REPUBLICA DEL 

ECUADOR, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 

realice los siguientes encargos: " COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder 

especial, la señorita PAMELA ALEJANDRA SANTAMARIA LASTRA de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía y pasaporte con número uno siete uno tres cuatro siete dos cero seis cuatro 

(1713472064), mayor de edad, de estado civil soltera, por su propio y personal derecho, a quien se la 

denominará simplemente “La Mandante”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL: La Mandante confiere el 

presente Poder Especial, con amplias y suficientes facultades como en derecho se requiere a favor de la 

señora MARIA CRISTINA LASTRA GAME, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cero tres tres cero seis tres ocho (1710330638) mayor de edad, de estado civil 

casada, a quien se le denominará simplemente “La Mandataria”, para que actuando a nombre y en 

representación de La Mandante, de manera personal y aun delegando este poder, pueda realizar los 

siguientes actos con plenitud de competencia, atribuciones y facultades y con libertad de fijar pactos, 

cláusulas, disposiciones, determinaciones y declaraciones, de suerte que La Mandataria ostente la plena 

representación de La Mandante sin traba, limitación ni excepción alguna para: 1. Comparecerá a nombre 

de La Mandante a las juntas de accionistas y/o socios, donde ostenten dichas calidades, pudiendo asistir 

con voz y voto y teniendo facultad para suscribir las actas que correspondan. 2. Suscribirá a nombre de La 

Mandante cualquier documento público o privado, para realizar cesiones de participaciones o 
transferencia de acciones, en las compañías en las cuales La Mandante sea socio oO accionista, 

compareciendo como Cedente o Cesionaria de acciones o participaciones; pudiendo rescindir, modificar, 

ampliar, aclarar, cancelar, anular o resciliar las escrituras públicas de cesiones de participaciones o 

documentos de transferencia de acciones, que hayan sido realizadas. TERCERA: Poder para comparecer 

ante autoridades: Sin limitar las facultades descritas en la cláusula anterior, La Mandataria podrá, para 

cualquier o todos los propósitos referidos en este Poder Especial, comparecer, presentar y suscribir todo 

tipo de solicitudes y formularios, ante cualquier Notario Público, Registrador Público o cualquier otra 
autoridad de gobierno central o seccional, que sea necesario para que todos sus actos tengan plena validez 

legal. CUARTA: Ejercicio de Facultades: La Mandataria tiene absoluta discreción con relación al 

ejercicio de todas las facultades que le son conferidas bajo los términos de este Poder Especial. QUINTA: 

Ratificación: La Mandante ratifica y confirma que a pedido escrito de La Mandataria, firmarán 

oportunamente cualquier documento o hará cualquier acto que tenga como finalidad confirmar la validez 

o ratificar cualquier documento o acto que La Mandataria hubiere suscrito. SEXTA: PLAZO: El presente 
Poder Especial permanecerá vigente por el plazo indefinido a partir de la fecha de su otorgamiento o hasta



cuando sea formalmente derogada o invalidada por La Mandante". Que no sea la falta de autorización la 

que impida el fiel cumplimiento de este mandato. - Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 

expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 

cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) $e ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- AA 
ATA, : e. : 

SO / / co XZ 7 / 
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PAMELA CALEÍ ANDRA "SANTAMARIA LASTRA 
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PShej Me Ó e no y 

ESTEFHANIA MISHBILL. HERNANDEZ TRUJILLO 

/ TERCER SECRETARIO VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA (GEORGIA) .- 
Dado y sellado, el 11 de diciembre de 2017 
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CIUDADANA (O): 
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SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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Quito, 27 de diciembre de 2017 ¿A o 
A po 

PE gu, 

Señor ¡E >. 
Paulo Cesar Irigoyen Vega y Quito ( RN 
GERENTE GENERAL Vea AGE 
BUSCHARTER €$.A. xo Ha] : 

Ciudad ROS 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

De mis consideraciones:        R 

María Cristina Lastra Game con cédula de ciudadanía N* 1710330638, en h 4] 

de apoderada especial de la señorita Pamela Alejandra Santamaría Lastra ca 

álidad 

cédula 

que se 

alguna, CUATRO (04) acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, ton un 

valor nominal de $10 (Diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) cadá una, 

que mantiene la señorita Pamela Alejandra Santamaría Lastra en la compañía 

BUSCHARTER S.A., a favor de la señora Maria Elena Grey Collantes, con cédula 

de ciudadanía 1707218424, de estado civil casada, quien las adquiere con todos los 

derechos y obligaciones que se derivan de dichas acciones, siendo su inversión de tipo 

nacional. 

Firmo en la calidad que comparezco, conjuntamente con la Cesionária. 

CEDENTE - CESIONARIA    

   
        

| Dildo (102 Y 
María Cristina Lastra Game MariajE xi 

   
   

S 24 Apoderada de Pamela Alejandra C.C.117072184 
Santamaría Lastra



  

OA 
Factura: 001-002-000035871 20171701015D02289 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701015D02289 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) MARIA ELENA 

GREY COLLANTES portador(a) de CÉDULA 1707218424 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; MARIA 

CRISTINA LASTRA GAME portadora) de CÉDULA 1710330638 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PAMELA ALEJANDRA SANTAMARIA LASTRA CC 

1713472064 en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA BUSCHARTER S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 27 DE 

DICIEMBRE DEL 2017, (16:11). 
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—Oelaálor 
MARIA CRISTINA LASTRA GAME 
CÉDULA: 1710330638 

      
     MARI A A GREY COLLANTES 
CÉDULA: 1707218424 
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NOTARIO(A) JUAN GARLOS MORALES LASSO 

  

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



    
Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

    > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI ) 
z Wo Ae 

Número único de identificación: 1707218424 

Nombres del ciudadano: GREY COLLANTES MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CORRED.BIENES RAICES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSUETH MIJAÍL IRIGOYEN VEGA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: WINSTON GREY 

Nombres de la madre: MARÍA ELENA COLLANTES 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-081-26300 

176-081-26300 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍ    
Número único de identificación: 1710330638 e 

Nombres del ciudadano: LASTRA GAME MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA A RICHARD FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

Nombres de la madre: GAME GLORIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-081-26366 

1Y+-081-25 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

                

  

                  AI Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Pocumento firmado electrónicamente 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA 

República del Ecuador (GEORGIA) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 303 / 2017 a 

Tomo V. Página 303 Ug AGS $ 
Ne Es 

En la ciudad de ATLANTA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 11 de diciembre: 4 2047Nañisáni, 
ESTEFHANIA MISHELL HERNANDEZ TRUJILLO, TERCER SECRETARIO VICECONSUT en esta 

ciudad, comparece(n) PAMELA ALEJANDRA SANTAMARÍA LASTRA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudatlanía número 1713472064, domiciliado en la 
ciudad MILLEDGEVILEE, GEORGIA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz(ces) a 

quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA 
CRISTINA LASTRA GAME, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de 

ciudadanía número 1710330638, domiciliada en la ciudad de QUITO, PICHINCHA, REPUBLICA DEL 

ECUADOR, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: " COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder 

especial, la señorita PAMELA ALEJANDRA SANTAMARIA LASTRA de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía y pasaporte con número uno siete uno tres cuatro siete dos cero seis cuatro 
(1713472064), mayor de edad, de estado civil soltera, por su propio y personal derecho, a quien se la 

denominará simplemente “La Mandante”. SEGUNDA: PODER ESPECIAL: La Mandante confiere el 

presente Poder Especial, con amplias y suficientes facultades como en derecho se requiere a favor de la 

señora MARIA CRISTINA LASTRA GAME, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania 
número uno siete uno cero tres tres cero seis tres ocho (1710330638) mayor de edad, de estado civil 

casada, a quien se le denominará simplemente “La Mandataria”, para que actuando a nombre y en 

representación de La Mandante, de manera personal y aun delegando este poder, pueda realizar los 

siguientes actos con plenitud de competencia, atribuciones y facultades y con libertad de fijar pactos, 
cláusulas, disposiciones, determinaciones y declaraciones, de suerte que La Mandataria ostente la plena 

representación de La Mandante sin traba, limitación ni excepción alguna para: 1. Comparecerá a nombre 

de La Mandante a las juntas de accionistas y/o socios, donde ostenten dichas calidades, pudiendo asistir 

con voz y voto y teniendo facultad para suscribir las actas que correspondan. 2. Suscribirá a nombre de La 

Mandante cualquier documento público o privado, para realizar cesiones de participaciones oO 
transferencia de acciones, en las compañías en las cuales La Mandante sea socio o accionista, 

compareciendo como Cedente o Cesionaria de acciones o participaciones; pudiendo rescindir, modificar, 
ampliar, aclarar, cancelar, anular o resciliar las escrituras públicas de cesiones de participaciones o 

documentos de transferencia de acciones, que hayan sido realizadas. TERCERA: Poder para comparecer 

ante autoridades: Sin limitar las facultades descritas en la cláusula anterior, La Mandataria podrá, para 

cualquier o todos los propósitos referidos en este Poder Especial, comparecer, presentar y suscribir todo 

tipo de solicitudes y formularios, ante cualquier Notario Público, Registrador Público o cualquier otra 

autoridad de gobierno central o seccional, que sea necesario para que todos sus actos tengan plena validez 

legal. CUARTA: Ejercicio de Facultades: La Mandataria tiene absoluta discreción con relación al 

ejercicio de todas las facultades que le son conferidas bajo los términos de este Poder Especial. QUINTA: 

Ratificación: La Mandante ratifica y confirma que a pedido escrito de La Mandataria, firmarán 

oportunamente cualquier documento o hará cualquier acto que tenga como finalidad confirmar la validez 

o ratificar cualquier documento o acto que La Mandataria hubiere suscrito. SEXTA: PLAZO: El presente 

Poder Especial permanecerá vigente por el plazo indefinido a partir de la fecha de su otorgamiento o hasta



cuando sea formalmente derogada o invalidada por La Mandante". Que no sea la falta de autorización la 

que impida el fiel cumplimiento de este mandato. - Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 

expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 

cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente alía la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- . 

AT 1 CO ) 
o NT boo 7 CR ¿ 

A / Í, A L ef XK Q/ " 

PAMELA? ALEJANDRA SANTAMARIA LASTRA 

e 

ENS EM Y E, EN 3. 7 

ESTEFHÁNIA MISHE: L HERNANDEZ TRUJILLO 
/DERCER SECRETARIO VICECONSUL 

E 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 

de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA (GEORGIA) .- 
Dado y sellado, el 11 de diciembre de 2017 
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CIUDADAMA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
105 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

IS 
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Quito, 27 de diciembre de 2017 

Señor 

Paulo Cesar Irigoyen Vega 

GERENTE GENERAL 
BUSCHARTER S.A. 
Ciudad 

REF: CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

  

María Cristina Lastra Game con cédula de ciudadanía N* 1710330638, en mi calidad 

de apoderada especial del señor Esteban Martín Santamaría Lastra con cédula t 

ciudadanía N* 1716534969, como consta de la copia certificada del poder que $e 

adjunta a la presente, debidamente autorizada, en apego a las disposiciones legal 

que norman los procesos de Cesión de Acciones y dando cumplimiento a lo qu 

establece la Ley de Compañías, CEDO Y TRANSFIERO sin reserva ni limitació 

alguna, CINCO (05) acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, con un 

valor nominal de $10 (Diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) cada una, 

que mantiene el señor Esteban Martin Santamaría Lastra en la compañía 

BUSCHARTER S.A., a favor de la señora Maria Elena Grey Collantes, con cédula 

de ciudadanía 1707218424, de estado civil casada, quien las adquiere con todos los 

derechos y obligaciones que se derivan de dichas acciones, siendo su inversión de tipo 

nacional. 

Firmo en la calidad que comparezco, conjuntamente con la Cesionaria. 

CEDENTE - CESIONARÍA 

    

María Cristina Lastra Game 

Apoderada de Esteban Martín 
Santamaría Lastra 
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Factura: 001-002-000035873 20171701015D02291 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701015D02291 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) MARIA 

CRISTINA LASTRA GAME portador(a) de CÉDULA 1710330638 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ESTEBAN MARTIN SANTAMARIA LASTRA CC. 

1716534969 en calidad de COMPARECIENTE; MARIA ELENA GREY COLLANTES portador(a) de CÉDULA 1707218424 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

o responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 27 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:16). 

A 
AA a a A] / 4 Y 

Ni La nde 09 (2 
A 

MARIA CRISTINA LASTRA GAME 
CÉDULA: 1710330638      
  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DENTIÓ 
GO A, , 
     

a, 
o 2 » > 

Número único de identificación: 1707218424 Ln Cantos VEZ 

Nombres del ciudadano: GREY COLLANTES MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CORRED.BIENES RAICES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSUETH MIJAIL IRIGOYEN VEGA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: WINSTON GREY 

Nombres de la madre: MARIA ELENA COLLANTES 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-081-26300 

175-031-26300 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

       7 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÉ'TD 

pe 
a z 

Condición del cedulado: CIUDADANO, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA A RICHARD FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LASTRA FRANKLIN BENJAMIN 

Nombres de la madre: GAME GLORIA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-081-26366 , 

17 1-26366 Ing. Jorge Troya Fuertes 
7-081-2 . . oo e oe A nee 2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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MARIA CRISTINA“; 
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CORREA A    
  

    

010 
JUNTA Ho 

  

CERTIFICAD 

   

EUSTRUCCIÓN 
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State of Oregon 

Secretary of State 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Country: . United States of America 
Pays / Pais: 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

  

  

2. has been signed by 
a étté signé par CAROLINA ANDREA CHAMBERLIN 
ha sido firmado por 
  

3. acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

Notary Public 

  

4. bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de the said notary 
y está revestido del sello / timbre de 

  

  

  

  

Certified 

Attesté / Certificado 

6. the 
5. at en Salem, Oregon | le /el December 12, 2017 A 

¿ la AAA 

7. by La 
par / por Secretary of State, State of Oregon a 

8. N 
sous n? 292H926M6 
bajo el número 

  

9. Seal / Stamp 
Sceau / timbre: 
Sello / timbre: 

10. Signature: - 
Signature: E, A ES 
Firma: 

Dennis Richardson 

  

      
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which 1t was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories or possessions. 

To verify the issuance of this Apostille, call (503) 986-2200 or email CorporationDivision.SOS(oregon.gov 
This certificate does not constitute an apostille under the Convention of 5 October 1961 Abolishing the 
Requirement of Legalisation for Foreign Public Documents for those countries that have neither ratified nor 
acceded to that Convention, and remains subject to additional applicable authentication requirements.



PODER ESPECIAL 

  

COMPARECIENTE: , e 
Comparece a la celebración del presente poder especial, el señor ESTEBAN; ¿MARY y 20 x 4 
SANTAMARÍA LASTRA de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadagía y ES 

    

pasaporte con número uno siete uno seis cinco tres cuatro mueve seis guiorix e ost wo, M7 
(171653496-9), mayor de edad, de estado civil soltero, por su propio y personal derecho; “aa 

quien se le denominará simplemente “El Mandante”. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL: 
El Mandante confiere el presente Poder Especial, con amplas y suficientes facultades 
como en derecho se requiere a favor de la señora MARIA CRISTINA LASTRA GAME, 
de nacionalhdad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero tres tres 

cero seis tres ocho (1710330638) mayor de edad, de estado civil casada, a quien se le 
denominará simplemente “La Mandatama”, para que actuando a nombre y en 
representación de El Mandante, de manera personal y aun delegando este poder, pueda 
realizar los siguientes actos com plenitud de competencia, atubuciones y facultades y con 
libertad de fijar pactos, cláusulas, disposiciones, determinaciones y declaraciones, de suerte 
que La Mandatana ostente la plena representación de El Mandante sin traba, Imitación m 
excepción alguna para: 

1. Comparecerá a nombre de El Mandante a las juntas de accionistas y/o socios, donde 
ostenten dichas calidades, pudiendo asistir con voz y voto y teniendo facultad para 
suscribir las actas que correspondan. 

2. Suscubirá a nombre de El Mandante cualquier documento público o pruvado, para 
realizar cesiones de participaciones o transferencia de acciones, en las compañías en las 
cuales El Mandante sea socio o acciomista, compareciendo como Cedente o Cesionara 
de acciones O participaciones; pudiendo rescindir, modificar, amplar, aclarar, cancelar, 

anular o resciliar las escurturas públicas de cesiones de participaciones o documentos de 
transferencia de acciones, que hayan sido realizadas. 

TERCERA: PODER PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES; 
Sin limitar las facultades descutas en la cláusula anterior, La Mandatama podrá, para 

cualquier o todos los propósitos referidos en este Poder Especial, comparecer, presentar y 
suscribir todo tipo de solicitudes y formularios, ante cualquier Notario Público, Registrador 
Público o cualquier otra autoridad de gobierno central o seccional, que sea necesario para 
que todos sus actos tengan plena validez legal 
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O CUARTA: EJERCICIO DE FACULTADES: 

La Mandatana tiene absoluta discreción con relación al ejercicio de todas las facultades que 
le son conferidas bajo los términos de este Poder Especial. 
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QUINTA: RATIFICACIÓN: 
El Mandante ratifica y confirma que 2 pedido escuto de La Mandatana, firmarán 
oportunamente cualquier documento o hará cualquier acto que tenga como finalidad 
confirmar la validez o ratificar cualquier documento o acto que La Mandataria hubiere 
suscuito. 

  

SEXTA: PLAZO: 
El presente Poder Especial permanecerá vigente por el plazo indefinido a parti de la fecha 
de su otorgamiento O hasta cuando sea formalmente derogada o imvalidada por El 
Mandante. . od 

Siate o( ORECOA) * 
Coon mo Hnemat.  ? 

Tus A oment was acknowe £dged Le 

or oy Esteban Martin Sartamaria. 

  

        
  

EN , CAROLINA ANDREA CHAMBERLIN 
á NOTARY PUBLIC — OREGON 

COMMISSION NO. 933882
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CIUDADAMA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
105 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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